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Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de 
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres 
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que 
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el articulo 46.1 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 
115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos 
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Murcia, 14 de septiembre de 2006.—El Recaudador 
Ejecutivo. 

Relación de bienes inmuebles embargados 

(Con valoración de los mismos)

Deudor: MUSSA & EVE, S.L.

Finca numero: 03

Datos Finca Urbana
Descripción Finca: Vivienda, Finca Registral 12125 

Registro Alcantarilla

Tipo Vía: CR   Nombre Vía: Murcia a Granada  N.º Vía

Bis-N.º Vía: Escalera: Piso: 5 Puerta: Der Cod-Post 
Cod-Muni:

Datos Registro
N.º Reg: N.º Tomo: 0432 N.º Libro: 0355 N . º 

Folio: 0159 N.º Finca: 12125 

Importe de tasación: 119.690,00

Descripción Ampliada
Vivienda en carretera Murcia a Granada s/n, planta 5 

puerta derecha de la urbanización barrio de Campoamor, en la 
denominación pago del margen alto, con referencia catastral 
6236704XH5068E0011HS, con una superficie construida de 
86,6800 m2, con la totalidad del pleno dominio por titulo de com-
praventa. En el registro de la Propiedad de Alcantarilla (Murcia).

Murcia a 14 de septiembre de 2006.—El Recaudador 
Ejecutivo.

——

Ministerio de Administraciones Públicas
MUFACE

16744 Notificación de duplicidad con el Régimen 
General de la Seguridad Social y acuerdo de 
baja en MUFACE.

Con fecha 15 de junio de 2006 se ha realizado un 
cruce de información del colectivo de beneficiarios de 

MUFACE con el de titulares de alta en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, y se ha detectado que existen 
unas personas cuyos datos de identificación coinciden con 
los de los beneficiarios que figuran detallados en el anexo 
adjunto, y que están incluidos en el documento de afilia-
ción a MUFACE de los mutualistas relacionados en dicho 
anexo, que empieza por ALCAZAR SEGURA, JUAN y fina-
liza en VITA SALDIAS, MIGUEL A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.c) 
del Reglamento General del Mutualismo Administrativo, 
aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, uno 
de los requisitos que deben poseer los familiares y asimi-
lados del mutualista para obtener la condición de benefi-
ciario, mediante su inclusión en el documento de afiliación 
del mutualista, es “No estar protegidos, por titulo, a través 
de cualquiera de los Regímenes que integran el siste-
ma español de la Seguridad Social con una extensión 
y contenido análogos a los establecidos en el Régimen 
General”.

Dado que, según los datos derivados del indicado 
cruce, dicho requisito no se da en los beneficiarios indi-
cados, procede dictar acuerdo de baja en MUFACE, salvo 
que acrediten documentalmente la no duplicidad.

Practicada la notificación a los mutualistas cuyos do-
micilios obran en la Base de Datos de MUFACE, el Servi-
cio de Correos ha devuelto las comunicaciones dirigidas 
a los interesados. Por lo tanto, se hace preciso notificar a 
los mismos dicha comunicación, así como aquellos otros 
que estando en la misma situación, no ha sido posible en-
viarles la notificación por desconocer esta Mutualidad sus 
domicilios.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, se comunica a los interesados a través 
de esta publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” que, si transcurrido el plazo de diez días a partir 
de esta notificación, no acreditan documentalmente la 
no duplicidad, sus beneficiarios causarán baja en esta 
Mutualidad.

Contra este Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Mi-
nistro de Administraciones Públicas en el plazo de un mes, 
que se contará a partir de finalizado el plazo más arriba 
señalado.

Los mutualistas cuyos beneficiarios causen baja en 
MUFACE al amparo del presente Acuerdo deberán dirigir-
se a su Servicio Provincial correspondiente para la obten-
ción de su nueva tarjeta de afiliación.

Murcia, 22 de noviembre de 2006.—La Directora del 
Servicio Provincial, por delegación de la Ilma. Directora 
Gral. (Resolución 20/07/2004, B.O.E. 09/08/2004), Maravillas 
Blanes Meseguer.
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III. AdmInIstrAcIón de 
JustIcIA

Primera Instancia número Uno de Caravaca 
de la Cruz

16757 Expediente de dominio sobre reanudación del 
tracto n.º 609/2006.

Doña Ana-Belén Cordero Naharro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz.
Hago saber: Que se sigue expediente de dominio so-

bre reanudación del tracto n.º 609/2006, a instancias de 
Ana Vélez Vélez de la siguiente finca:

“En el paraje de la Fuente de Singla, término muni-
cipal de Caravaca de la Cruz, un trozo de tierra o parcela 
que mide 331,41 m². Sobre parte de dicho trozo de tierra 
se encuentra construida una nave que mide 198,14 m² y 
tiene como anexo un patio de 133,27 m². Linda: Norte, ca-
mino de Tarragoya; Sur, Pedro Pérez López; Este, Antonio 
Vélez-Aznar; y Oeste Blas Pérez Marín.

Inscrita al libro 368 de Caravaca, folio 90, inscripción 1.ª
Por el presente se cita a todas aquellas personas que 

sean parte y pueda resultar su domicilio desconocido, convo-
cándose a las personas ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada para que en término de diez dias, 
comparezcan, alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca, a veinte de noviembre de dos mil 
seis.—La Juez.

——

Primera Instancia número Uno de Caravaca 
de la Cruz

16762 Expediente de dominio sobre exceso de cabida 
n.º 627/06.

Doña Ana-Belén Cordero Naharro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de Caravaca de la 
Cruz.
Hago saber: Que se sigue expediente de dominio so-

bre exceso de cabida, con n.º 627/06, instado por María-
Piedad Pérez Molina, de las siguientes fincas:

1.- “Rústica.- En término de Caravaca, partido de Ar-
chivel, tierra, en Cañada de Guarinos, Huertos y Salitral, 
cabida 74 áreas, 37 centiáreas, 30 áreas, 25 centiáreas 
inculta y el resto de blanca riego, en la parte inculta y ocu-
pando 200 m2, existe una casa.

Inscrita al tomo 1.450, libro 564, folio 89, finca n.º 14.792.
Según reciente medición 2 hectáreas, 80 áreas y 55 

centiáreas.

2.- “Rústica.- Tierra blanca riego en Caravaca, partido 
de Archivel, sitio de Guarinos. Mide 1 fanega y 1 celemín, o 
sea, 36 áreas, 54 centiáreas”. Reciente medición 42 áreas 
y 1 centiáreas.

Inscrita al tomo 1.450, libro 564, folio 91, finca n.º 7.436.

Por el presente, se cita a los colindantes Juan-Tomás 
Muñoz Gor, Victorino Martínez Aznar, Herederos de Seve-
riano Arias Rodriguez, y de Dolores Sánchez Moreno, Con-
de Valle de San Juan y Pedro, Julian Marin Castillo, a su 
herederos y/o causahabientes, a todos aquellos que sean 
parte y pueda resultar su domicilio desconocido; convocán-
dose a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción, para que en término diez días, comparezcan 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca, a veintinueve de noviembre de dos mil seis.—
La Juez,

——

De lo Social número Uno de Cartagena

16725 Procedimiento número 1.124/2006.

N.I.G.: 30016 4 0101015/2006

N.º Autos: Demanda 1.124/2006-JM 

Materia: Ordinario / Cantidad

Demandante: Leonardo Fabricio Buele Buele

Demandados: José Manuel Paredes Jiménez Mar 
Menor Golf & Resort, S.L.U., Polaris World Development, 
S.L., Fogasa, Pinturas y Estucados Levante, S.L., Aroca 
Construcciones de Murcia, S.L., Polaris Desarrollo, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social 
número Uno de Cartagena.

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de 
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Leo-
nardo Fabricio Buele Buele contra José Manuel Paredes 
Jiménez Mar Menor Golf & Resort, S.L.U., Polaris World 
Development, S.L., Fogasa, Pinturas y Estucados Levante, 
S.L., Aroca Construcciones de Murcia, S.L., Polaris Desa-
rrollo, S.L., sobre cantidad, registrado con el n.º 1124/2006, 
se ha acordado citar a Aroca Construcciones de Murcia, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
27-2-07 a las 10:14 horas, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 1 sito 
en C/ Ángel Bruna, 21-5.ª Planta, Sala de Vistas N.º 1-1.ª 
planta, debiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.


